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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE CEUTA EL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO

En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de
enero de dos mil dieciocho, se reúne, bajo la presidencia del Sr. Presidente la Ciudad, D. Juan
Jesús  Vivas Lara y la asistencia de la Sra. Vicepresidenta 1ª, Dª Rocío Salcedo López y la
Sra. Vicepresidenta 2ª, Dª Mayda Daoud Abdelkader, asistida por la Secretaria General del
Pleno de la Asamblea, Dª Mª Dolores Pastilla Gómez, al objeto de tratar los asuntos contenidos
en el Orden del Día confeccionado al efecto:

1º) Estudio y calificación de documentos asamblearios.-

Por la Sra. Vicepresidenta 2ª, Dª Mayda Daoud Abdelkader, se propone el
establecimiento de un minuto de silencio, antes del comienzo de la sesión plenaria Resolutiva
correspondiente al mes de enero, como muestra de respeto al recientemente fallecido D.
Mariano Diaz Mesa.

La Mesa de la asamblea presta conformidad a dicha propuesta.

 

2º) Fijación de fecha, hora y Orden del Día de las sesiones Ordinaria Resolutiva
y de Control del Pleno de la Asamblea correspondiente al mes de enero.-

La Mesa de la Asamblea tiene conocimiento de los expedientes y propuestas

preparadas para la sesión Ordinaria Resolutiva del Pleno de la Asamblea ACUERDA:

1.- Fijar como fecha y hora de celebración de la sesión plenaria Resolutiva
correspondiente al mes de enero, el día 29 de dicho mes a las 09,30 h.

2.- Fijar como Orden del Día el que a continuación se transcribe:

- Aprobar, si procede, los borradores de las siguientes sesiones plenarias:

!!!! Ordinarias Resolutivas: 29/06/17, 27/07/17 y 11/09/17.
!!!! Ordinarias de Control: 30/06/17, 28/07/17 y 12/09/17.
!!!! Extraordinaria y Urgente: 30/06/17.
!!!! Extraordinaria: 27/07/17.

A) DISPOSICIONES GENERALES.

A.1 .- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de Dª. Kissy Chandiramani
Ramesh, Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa
a aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza reguladora del Impuesto
sobre la Producción. los Servicios y la Importación de la Ciudad de Ceuta.

A.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de Dª. Kissy Chandiramani
Ramesh, Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa
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a aprobar la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación
de los servicios extraordinarios que presta la Ciudad a los locales y establecimientos
afectos al ejercicio de actividades económicas ubicados en la Carretera del Tarajal,
Avda. Martínez Catena, Bda. de La Almadraba, Loma Rubio. Arcos Quebrados, Polígonos
del Tarajal (la y 21 fase), La Chimenea y Alborán.

B) PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD.

B.1.- Prestar conformidad, si procede. a Propuesta de D. Jacob Hachuel Abecasis,
Consejero de Gobernación, relativa a aprobar tres nuevas licencias de autotaxis
adaptados para minusválidos.

B.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de Dª. Kissy Chandiramani
Ramesh. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, relativa
aprobar la declaración de utilidad pública de las obras de "construcción de la sede de
la Federación de Fútbol de Ceuta."

C) PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

C.1.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández
Peinado, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a realizar una actuación
urgente e integral en las tres fases de la Bda. de Bermudo Soriano.

C.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí,
portavoz de! Grupo Político Caballas, relativa a constituir un grupo de trabajo para
elaborar un inventario de Cláusulas Sociales que deberán formar parte,
obligatoriamente, de los Pliegos de Condiciones elaborados y aprobados de
conformidad con la nueva Ley de Contratos del Sector Público.

C.3.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de Dª. Fatima Hamed Hossain,
portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta. relativa a
implantar medidas que informen y asesoren a los jóvenes sobre la Garantía Juvenil, a
través de sus asociaciones, centros de formación o entidades deportivas o culturales.

C.4.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Javier Varga
Pecharromán, portavoz de Ciudadanos-C's Ceuta, relativa a poner en marcha un Plan
de alfabetización que permita reducir urgentemente la actual tasa de analfabetismo.

C.5.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández
Peinado, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a nuevo modelo del
sistema de pensiones.

C.6.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí,
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a poner en marcha, a partir del próximo
curso escolar, en el marco del Convenio entre la Ciudad y el Ministerio de Educación,
un programa educativo experimental para mejorar las deficiencias de los procesos de
aprendizaje derivados de la dificultad del manejo del idioma español.

C.7.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de Dª. Fátima Hamed Hossain,
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portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a
aprobar el estudio de la ampliación de la oferta formativa que realizan los itinerarios
individualizados del MIS.

C.8.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Javier Varga
Pecharromán, portavoz de Ciudadanos-C's Ceuta, relativa a realizar un informe urgente
y exhaustivo de las necesidades que tiene la Ciudad Autónoma en materia de personal.

C.9.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández
Peinado, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a obras de
acondicionamiento y campaña de promoción de los distintos mercados de abastos de
Ceuta.

C.10.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí,
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a promover en todas las empresas
municipales un sistema de contratación de personal temporal, de todas las categorías,
basado en la creación de Bolsas de Trabajo en las que se ordenen a los aspirantes en
función de criterios objetivos.

C.11.- Prestar conformidad, si procede. a Propuesta de Dª. Fatima Hamed
Hossain, portavoz del Grupo Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta,
relativa al adecentamiento de la Bda. de San Amaro.

C.12.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Manuel Hernández
Peinado, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a creación de una antena,
como delegación del Instituto de Idiomas, para que distintos centros educativos puedan
disponer de aulas para el aprendizaje de los idiomas de francés e inglés.

C.13.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de D. Mohamed Mohamed Alí,
portavoz del Grupo Político Caballas, relativa a mostrar las condolencias de la Asamblea
de la Ciudad con las familias de las trabajadoras fallecidas en la frontera del Tarajal, así
como instar a que el Gobierno de la Nación entable una negociación con Marruecos para
lograr un acuerdo que garantice los derechos de los ciudadanos de ambos países.

Igualmente en relación con la sesión plenaria de Control correspondiente al mes de

enero se ACUERDA:

1.- Fijar como fecha y hora de celebración de la sesión plenaria de Control
correspondiente al mes de enero, el día 30 de dicho mes a las 09,30 h.

2.- Fijar como Orden del Día, el que a continuación se transcribe:

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

1.- Dación cuenta Decretos correspondientes al mes de diciembre de 2017 (del
n2 11.256 al 12.155).

2.- Interpelaciones.
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2.1.- Interpelación presentada por Dª. Nuria Miaja Chipirraz. diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a informar sobre las medidas que se han tomado para
fiscalizar el cumplimiento de los pliegos de condiciones técnicas y cláusulas
administrativas de las distintas obras de la Ciudad.

2.2.- Interpelación presentada por D. Mohamed Mohamed Ah, portavoz del Grupo
Político Caballas, relativa a explicar qué políticas piensa aplicar el Gobierno para la
instalación de terrazas en establecimientos hosteleros.

2.3.- Interpelación presentada por Dª. Fatima Hamed Hossain, portavoz del Grupo
Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a explicar cuándo piensa
la Consejería de Fomento llevar a cabo la retirada del arco de la cubierta del edificio de
Miramar Bajo.

2.4.- Interpelación presentada por D. Mohamed Mohamed Alí, portavoz del Grupo
Político Caballas, relativa a informar el cambio de política del Gobierno de la Ciudad
respecto al tratamiento de los menores acogidos en el Centro La Esperanza.

2.5.- Interpelación presentada por D. Javier Varga Pecharromán, portavoz del
Grupo Político Ciudadanos-C's, relativa a soluciones al servicio de cremación del
Cementerio de Santa Catalina.

2.6.- Interpelación presentada por Dª. Fatima Hamed Hossain, portavoz del Grupo
Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta. relativa a situación en la que se
encuentra el expediente sobre la creación del premio Emprende Joven.

2.7.- Interpelación presentada por D. Mohamed Mohamed Alí, portavoz del Grupo
Político Caballas, relativa a razones por las que aún no se ha abierto un segundo paso
en la frontera de El Tarajal.

2.8.- Interpelación presentada por Dª. Fatima Hamed Hossain, portavoz del Grupo
Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a conocer la situación en
la que se encuentra la propuesta aprobada sobre utilización de la pista militar de
Recarga.

2.9.- Interpelación presentada por D. Manuel Hernández Peinado, portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa explicar si se están manteniendo contactos con
el Gobierno de la Nación para aplicar la bonificación del 50% en el transporte de
mercancías que se está aplicando en Melilla.

2.10.- Interpelación presentada por D. Juan Luis Aróstegui Ruiz, diputado del
Grupo Político Caballas, relativa a la existencia de algún tipo de acuerdo con el
Gobierno de la Nación para iniciar formalmente el camino de la incorporación de Ceuta
y Melilla a la Unión Aduanera.

2.11.- Interpelación presentada por D. Manuel Hernández Peinado, portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la reforma del IPSI en Ceuta.

2.12.- Interpelación presentada por Dª. Mayda Daoud Abdelkader, diputada del
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Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la tramitación del acuerdo entre Aduanas, la
Ciudad y Correos para simplificar la recepción de paquetes en Ceuta (DUA).

2.13.- Interpelación presentada por D. Javier Varga Pecharromán, portavoz del
Grupo Político Ciudadanos-C's, relativa a explicar por qué ACEMSA factura a sus
usuarios consumos de agua que no constan enlos contadores individuales.

3º) Asuntos de Urgencia

Por el Sr. Presidente se informa a los asistentes de la necesidad de celebrar una sesión
Extraordinaria del Pleno para la aprobación del nuevo Reglamento de la Asamblea. 

Con tal objeto se solicita de la Secretaría General se informe sobre la tramitación del
expediente, contestandose por esta funcionaria que el procedimiento seguido, es el
especificado en el artº 98 del Reglamento de la Asamblea por lo que,  para finalizar la misma,
solamente queda la aplicación de lo establecido en el  apartado 10 del citado articulo, la
convocatoria de Sesión Extraordinaria para la aprobación, si procede, del nuevo Reglamento
de la Asamblea.

Oido el informe de la Secretaría General, la Mesa de la Asamblea ACUERDA:

1.- Fijar como fecha y hora de celebración de la sesión plenaria Extraordinaria,
el día 30 de enero, una vez finalizda la Sesión de Control que se convocará para dicho
día.

2.- Fijar como Orden del Día, el PUNTO UNICO que  a continuación se transcribe:

-Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de la Comisión Especial de
Reforma del Reglamento relativa a aprobación de la modificación del Reglamento de la
Asamblea de la Ciudad de Ceuta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la reunión cuando eran las
nueve horas y cincuenta minutos, de todo lo cual, con el visto bueno del Sr. Presidente de la
Ciudad,  D. Juan Jesús Vivas Lara, como Secretaria General  del Pleno de la Asamblea,

CERTIFICO.

         Vº Bº
EL PRESIDENTE


